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REGLAMENTO DEL SERVICIO FERROVIARIO 

Publicado en el DOF el 30 de septiembre de 1996 
Última reforma publicada DOF 15 de diciembre de 2011 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DEL SERVICIO FERROVIARIO 

DEL OBJETO, LAS CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

CAPÍTULO III 

DE LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

 
ARTÍCULO 20. A las solicitudes de autorización para realizar las instalaciones u obras a que se 
refiere el artículo 34 de la Ley, se deberá acompañar el proyecto en el que se especifiquen la 
naturaleza, características, ubicación y tiempo estimado para la realización de la obra. 
 
En caso de que las solicitudes no contengan los datos o no cumplan con los requisitos señalados en 
el párrafo anterior, la Secretaría prevendrá a los interesados, por escrito y por una sola vez, en un 
plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de que se reciba la solicitud, para que 
subsanen la omisión dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido 
efectos la notificación correspondiente. Transcurrido el plazo citado sin desahogar la prevención por 
parte de los interesados, se desechará el trámite. Asimismo, si pasado el plazo señalado sin que la 
Secretaría prevenga las deficiencias, ésta no podrá rechazar las solicitudes por falta de información. 
 
La Secretaría emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de cuarenta y cinco 
días naturales, contados a partir de aquél en que se haya desahogado la prevención a que se refiere 
el párrafo anterior, en caso de no existir ésta, el plazo se contará desde la presentación de la 
solicitud. 
 
La vigencia de las autorizaciones será indefinida. 
 

ARTÍCULO 23. La Secretaría remitirá copia de las solicitudes de permiso o autorización al 
concesionario que corresponda, siempre que los servicios, instalaciones y obras que pretendan 
llevarse a cabo se encuentren dentro del derecho de vía o requieran de la instalación de una 
espuela, para que en un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación 
correspondiente, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la Secretaría 
continuará con el trámite y resolverá lo conducente. Al efecto, tomará en consideración lo 
manifestado por los citados concesionarios que, en su caso, se pronuncien durante ese plazo. 

ARTÍCULO 25. Los permisionarios y autorizados deberán convenir con los concesionarios, 
autorizados o permisionarios respectivos, los términos y condiciones conforme a los cuales se 
realizarán las instalaciones u obras a que se refieren los artículos 15 y 34 de la Ley, a fin de que en 
ningún momento se afecte la vía general de comunicación ferroviaria o se ponga en riesgo la 
seguridad en la prestación del servicio ferroviario o de otras instalaciones u obras. 
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En caso de que el permisionario o autorizado requiera utilizar la vía férrea o cualquier otra 
instalación del concesionario o permisionario, deberá celebrar con estos últimos los convenios 
correspondientes. 

Una vez otorgado el permiso o autorización respectivos, si las partes no llegan a un acuerdo para la 
celebración de los convenios a que se alude en este artículo, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha en que iniciaron las negociaciones, cualquiera de ellas podrá solicitar la 
intervención de la Secretaría para que ésta resuelva lo conducente conforme al procedimiento 
establecido en los artículos 112 y 113 de este Reglamento. 

 
 
 

DE LA VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN FERROVIARIA 

CAPÍTULO III 

DE LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

ARTÍCULO 49. Los permisionarios y autorizados estarán obligados a: 

I. Mantener en buen estado las obras e instalaciones correspondientes, así como adoptar las 
medidas que garanticen la seguridad de aquéllas, y 

II. Desocupar, en su caso, el derecho de vía de que se trate en los términos que se establezcan en 
el permiso o autorización respectiva, sin costo alguno para la Secretaría. 

 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y EN SUS BIENES, A LAS VÍAS 

GENERALES DE COMUNICACIÓN,  ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DAÑO QUE PUDIERA 
GENERARSE. 

ARTÍCULO 188. En atención al artículo 53 de la Ley, los concesionarios, permisionarios y 
autorizados garantizarán el pago de las indemnizaciones por los daños que ocasionen a terceros en 
sus personas y en sus bienes y a las vías generales de comunicación cuando dichos daños sean 
originados por la prestación de los servicios, realización de instalaciones a que se refiere el artículo 
34 de la Ley, ejecución de las obras o cualquier otra actividad relacionada con la construcción, 
conservación y mantenimiento de las vías férreas o de la operación y explotación de éstas, objeto de 
la concesión, permiso o autorización, mediante la contratación de seguros que cubran íntegramente 
los riesgos antes señalados. 
 
Asimismo, los concesionarios, permisionarios y autorizados deberán contratar un seguro que cubra 
los daños que se originen por desastres naturales a la prestación de los servicios, a las vías férreas, 
instalaciones y demás obras que se construyan con motivo de la operación y explotación de las vías 
férreas. 
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SECCIÓN QUINTA 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 194. Los concesionarios, permisionarios y autorizados sólo podrán iniciar, o en su 
caso, continuar la ejecución de las obras, la prestación de los servicios o realizar las instalaciones, 
objeto de la concesión, permiso o autorización respectivos, hasta que entreguen a la Secretaría las 
pólizas de seguros que deban contratarse en términos del artículo 188 de este Reglamento, o 
exhiban la garantía que en su caso, se les solicite y cumplan con las demás condiciones que para tal 
efecto establezca la Ley, este Reglamento, así como el título de concesión, permiso o autorización 
correspondiente. 

Para que surtan efectos, las pólizas de seguros y sus renovaciones, deberán ser aprobadas por 
la Secretaría, según corresponda, en los términos de la Ley y de este Reglamento. 

 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintiséis días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 


